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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

Ayacucho, 19 de mayo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJAY-PJ  
 
VISTO:  

 La Resolución Administrativa Nª 000423-2025-P-CSJAY-PJ (Exp. N° 002441-2025-ST-

CNF) del 05 de mayo de 2025, de la Presidencia de la CSJAY. 

 La Resolución Corrida Nª 000040-2025-CE-PJ del 22 de enero de 2025, del Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial. 

 La Resolución Corrida Nª 000350-2025-CE-PJ del 16 de abril de 2025, del Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial; y,   

CONSIDERANDO:  

Primero: El Presidente es la máxima autoridad administrativa de la Corte Superior 

de Justicia a su cargo, encargado de dirigir la política interna de su Distrito Judicial, 

disponiendo las medidas administrativas que sean necesarias para el adecuado 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, 

dando cumplimiento a las disposiciones administrativas establecidas por las 

dependencias del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.  

Segundo: Por Resolución Administrativa N° 000423-2025-P-CSJAY-PJ del 05 de 

mayo de 2025, se dio cumplimiento a la Resolución Administrativa Nª 000491-2025-P-CE-

PJ de fecha 16 de abril de 2025, mediante la cual se autorizó la participación del Dr. 

Orlando Becerra Suárez, en su condición de Presidente de la Corte Superior de Justicia 

de Ayacucho, en el IV Congreso Internacional de Flagrancia denominado “El nuevo 

enfoque del Sistema Especializado en Flagrancia” - 2025, evento que se desarrollará del 

20 al 22 de mayo de 2025, en la ciudad de Lima. Asimismo, estando a la participación 

del Presidente de Corte en el citado evento, se encargó el Despacho de la Presidencia 

de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, al señor magistrado JOSÉ DONAIRES 

CUBA, Juez Superior (T) Presidente de la Sala Mixta Descentralizada Permanente de 

Puquio, desde el día 20 al 22 de mayo de 2025; en adición a sus funciones. 

Tercero: Que, a razón del desplazamiento del Presidente de la Corte Superior de 

Justicia de Ayacucho, Dr. Orlando Becerra Suárez, desde la ciudad de Lima hacia la 

ciudad de Ayacucho el día 23 de mayo de 2025, se considera necesario extender la 

designación del señor magistrado JOSÉ DONAIRES CUBA como encargado del 

Despacho de la Presidencia de esta Corte Superior durante dicha fecha, a fin de 

asegurar la continuidad de las funciones inherentes a la Presidencia de la Corte. 

Cuarto: Por otro lado, es menester precisar que, mediante la Resolución Corrida 

Nª 000040-2025-CE-PJ de fecha 22 de enero de 2025, el Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial dispuso de manera que las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder 

Judicial se realizan en forma presencial a nivel nacional; bajo responsabilidad de quien 

establezca lo contrario. En el mismo sentido, a mérito de la Resolución Corrida Nª 000350-

2025-CE-PJ de fecha 16 de abril de 2025, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, dispuso 

que, en todas las instancias del Poder Judicial, las sesiones de audiencias y votaciones 

de los procesos judiciales se realicen de manera obligatoria en forma presencial y en el 
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despacho judicial; salvo en los casos que sea estrictamente necesario se usará Google 

Meet con cámara encendida.  

Quinto: En este contexto, es necesario precisar que la encargatura del Despacho 

de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, al magistrado José 

Donaires Cuba, Juez Superior (T) de la Sala Mixta Descentralizada de Puquio, por el 

período comprendido entre el 20 y el 23 de mayo de 2025, se realiza en adición a sus 

funciones, razón por la que, deberá desplegar las acciones necesarias para garantizar y 

velar por las labores jurisdiccionales de la Sala que preside, en observancia de las 

disposiciones emitidas por el Consejo Ejecutivo, precisadas en el considerando tercero 

de la presente resolución administrativa. 

Sexto: Por las razones expuestas, el Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho, en uso de las atribuciones conferidas en los incisos 3) y 9) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial;  

RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: EXTENDER, en adición a sus funciones, la designación del señor 

magistrado JOSÉ DONAIRES CUBA como encargado del Despacho de la Presidencia de 

la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, conforme a lo establecido en la Resolución 

Administrativa N° 000423-2025-P-CSJAY-PJ de fecha 05 de mayo de 2025, para el día 23 

de mayo de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que la encargatura dispuesta al señor magistrado JOSÉ 

DONAIRES CUBA, Juez Superior (T) Presidente de la Sala Mixta Descentralizada 

Permanente de Puquio, desde el día 20 al 23 de mayo de 2025, del despacho de la 

Presidencia de la corte Superior de Justicia de Ayacucho se efectúa en adición a sus 

funciones. 

ARTÍCULO TERCERO: PRECISAR que el señor magistrado JOSÉ DONAIRES CUBA, Juez 

Superior (T) Presidente de la Sala Mixta Descentralizada Permanente de Puquio deberá 

adoptar las acciones necesarias para garantizar y velar por las labores jurisdiccionales 

de la Sala que preside, en observancia de las disposiciones emitidas por el Consejo 

Ejecutivo, precisadas en el considerando tercero de la presente resolución 

administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina Descentralizada de la 

Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial de Ayacucho, Gerencia de 

Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos, del aludido magistrado, y a 

quienes corresponda, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 

Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 

ORLANDO BECERRA SUAREZ 

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 
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